
Versión pública de conformidad al artículo 30 de la 
LAIP, por contener datos personales de terceros,
los cuales son información confidencial, en atención
al artículo 24 literal c) de la LAIP.
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MINISTERIO DE HACIENDA

UAIP-RES-009-2-2022

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: Sai
Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del día treinta y uno de
veintidós. H

ero de dos mil

Vista la solicitud de Información, recibida en esta Unidad en fecha diecisiete de enero,
mediante la cualpresentada por la ciudadana

requiere:

• Cantidad de vehículos eléctricos e híbridos que fúeromlmportados a El Salvador en el
año 2021, Indicando: si es nuevo o usado, marca, modelo, año de fai^icación y la
fecha de Importación.

*
CONSIDERANDO:

*

*ijypc

de la Ley de Aapeso a
Pública, se remitió la solicitud de información MH-2022-009,1|
electrónico de fecha diecisiete de enero del presente año a Dirección"cual pudiese tener en su poder la Información solicitada.

Información
med o de correo
eral de

I) En atención a lo dispuesto en el articulé

ar

i¡¿M j

mm
fecha veintiuno. .La Dirección General de Aduanas ha remitido mediante correo electro

de enero, la información requerida, la cual se ha ;enado en formab

;
ión General de AdAsimismo, se hizo gestiones adicionales ante la

de marca, modelo y año de fabricación de los vehículos y dicha Dire
mediante correo electrónico de fecha veintisiete de enero del presente año,Ja att

Le lo os

EMIm

"...en nuestros sistemas aduaneros no se guarda por marcq ni modelo, sino que por ¡neis
arancelario.." .ik.

itP
I

o en los artículos 18 y 86 de laPOR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipu
Constitución de la República de El Salvador, artículos 66, 72 literal c) y 73 de la Ley de Acceso
a la información Pública, relacionado con los artículos 55 literal c) y 57 de su Reglamento; así
como a la Política V.4.2 párrafos 2 y 6 del Manual de Política de Control ln.tgí
de Hacienda, esta Oficina RESUELVE:

del Ministerio
1 :: :

CONCÉDASE acceso al solicitante a información proporcionada por la Dirección
IgPPff*

General de Aduanas, en formato digital. ”
I)

II) ACLARESE al ciudadano que

a) Sobre los datos de marca, modelo y año de fabricación, la Dirección General de
Aduanas de este Ministerio, han comunicado que no disponen de dicha información.



* * * *
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MINISTERIO DE HACIENDA

b) Conforme a lo dispuesto en los artículos 82 de la LAIP y 134 de la Ley de
Procedimientos Administrativos, se le comunica que le asiste el derecho de
interponer el recurso de apelación ante el instituto de Acceso a la Información j
Pública (IAIP), en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de
la notificación de la presente resolución. JL - • ,

III) NOTIFÍQUESE.

\\
^-Evi¿4Ateíd¿§aíñchez Pinto
Oficial de Información
Ministerio de Hacienda
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